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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y
funcionamiento al Centro privado Santo Tomás de
Aquino, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Carlos Silva Torres, Titular del Centro Docente Privado
«Santo Tomás de Aquino», sito en Sevilla, calle Recaredo,
núm. 31, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro Privado «Santo Tomás de
Aquino» de Sevilla tiene autorización definitiva de un Centro
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 5 unidades y
190 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santo
Tomás de Aquino» de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva que se describe
a continuación:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santo
Tomás de Aquino» de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva que se describe
a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Santo Tomás de Aquino».
Titular: Don José Carlos Silva Torres.
Domicilio: C/ Recaredo, núm. 31.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005403.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 119 puestos escolares.
b) Bachillerato.

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1997/1998, con base en el número 3 del artículo 17
del Real Decreto 986/1991, el Centro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente «Santo Tomás de Aquino» de Sevilla
podrá funcionar con una capacidad máxima de 5 unidades
y 190 puestos escolares, que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se convocan a concurso público Becas de
Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de investigación con cargo a: Proyectos, Grupos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias que estarán conformes con el Reglamento
sobre nombramientos de colaboradores becarios, con car-
go a créditos de investigación (aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad de Jaén en su reunión del
4.6.96), como por las normas específicas que figuran con-
tenidas en el anexo de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar esta becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los anexos de la presente Resolución.
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El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (INEM) como
demandante de empleo al tratarse de subvenciones que
exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las becas estará
asimismo especificada en cada uno de los anexos. Las
becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión
o fecha posterior si así lo demandan las condiciones de
la beca, no pudiendo tener en ningún caso efectos ante-
riores a la fecha citada.

Duración de las Becas: La duración de éstas será como
máximo de doce meses o bien dependerá de las con-
diciones establecidas en el anexo correspondiente. Trans-
currido el período de la beca establecido en el anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el
apartado octavo del Reglamento sobre nombramiento de
colaboradores-becarios con cargo a créditos de investi-
gación. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato
o proyecto de investigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impre-
so normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición
de los interesados en el Registro General de la Universidad
de Jaén y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigién-
dose al Excmo. y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la
Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales a contar desde el siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Jaén (Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número 10)
o bien por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del Título Universitario o resguardo acre-
ditativo de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Curriculum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Pro-

yecto de Investigación donde pretenda desarrollar el tra-
bajo de investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en
función de los requisitos de la convocatoria específica con-
tenida en el anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la
Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén y
el Responsable del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose
en cuenta además del informe razonado presentado por
este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico
requerido en el anexo correspondiente de la presente
convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se soli-

cita la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión
de beca cuando no reúnan las condiciones del perfil soli-
citado en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del edificio núm. 10 del Campus
de Las Lagunillas.

Jaén, 7 de enero de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación del PAI con código TEP 0101 «Grupo Jaén

de Técnica Aplicada»

Investigador responsable: Gabino Almonacid Puche.
Perfil de la beca:

- Colaboración en los Proyectos de Investigación del
Grupo en el área Fotovoltaica, especialmente en aquéllos
que requieren contactos internacionales.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Filología Inglesa.
- Experiencia en gestión y participación en Proyectos

Europeos en el área de Energías Renovables.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 75.000 pesetas.
- Horas semanales: 30.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia en preparación de propuestas al Pro-
grama Joule-Thermie (IV-PM).

- Experiencia en preparación de propuestas a los Pro-
gramas Miner, relacionados con Energías Renovables
(PAEE, ESTELA, etc.).

- Experiencia en organización y participación en semi-
narios y reuniones internacionales.

Miembros de la Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de
Jaén.

- Sr. Don Gabino Almonacid Puche.

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden
ayudas para el desarrollo de Proyectos Educativos
Conjuntos (PEC) en el marco del Programa Sócra-
tes-Lingua Acción E.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Cien-
cia, de 10 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2.7.96)
se convocaron ayudas para el desarrollo de Proyectos Edu-
cativos Conjuntos (PEC) en el marco del Programa Sócra-
tes-Lingua Acción E. De conformidad con lo dispuesto en


